
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4–14 PISO 2 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 

 
19 de enero de 2023 

 
Proceso No. 2019-00141 

 
Auto civil No. 0028. 
 
Se avoca conocimiento de lo dispuesto por el Juzgado Civil del Circuito de la 
Mesa de Cundinamarca, en providencia de fecha 12 de diciembre de 2022, 
donde se dispuso, declarar desierto el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado demandante contra la sentencia proferida el día 30 de julio de 
2021, por el Juzgado Promiscuo Municipal de San Antonio del Tequendama 

Cundinamarca. 
 
Por secretaria, dese cumplimiento a lo ordenado en audiencia de fecha 30 de 

julio de 2021.  
 

Realizado lo anterior, archívese el expediente. 
 
Notifíquese,  

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 19 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 001 

HOY 20 DE ENERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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Oscar     Andres Menjura     Cuervo

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA    
CÓDIGO 253863103001   

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO  
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co   

   
La Mesa, Cundinamarca, 12 de diciembre de 2022 

    
Proceso:    Titulación 
    Segunda Instancia 
Radicado:   256454089001-2019-00141-01 
Demandante:  Aridelfo Eli León Peña.    
Demandado: Herederos indeterminados de Benedicto 

Hernández y otros. 
Asunto:    Declara desierto recurso 

 
Admitido el recurso de apelación propuesto por el apoderado de la parte 
demandante, el 21 de abril de 2022, conforme lo señalaba el artículo 14 del Decreto 
806 de 2020, hoy artículo 12 de la Ley 2213 de 2022: “Ejecutoriado el auto que 
admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar 
el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. De la sustentación 
se correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días. Vencido el 
término de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por estado. Si no 
se sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto”. Quiere decir lo 
anterior, que el término para sustentarlo corrió los días 28 y 29 de abril, y continuaron 
los días 2, 3 y 4 de mayo de 2022.   
 
Revidado el trámite se observa que, aun cuando la parte demandante presentó los 
reparos concretos frente al juez que emitió el fallo de primera instancia, dejó de 
presentar la sustentación a su recurso, tal como lo exige el artículo 14 del Decreto 
806 de 2020, razón por la que se declarará desierta la alzada interpuesta. 
 
En mérito de lo expuesto, esta Juzgadora, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 
por el apoderado de la parte demandante, contra la sentencia proferida en audiencia 
del 30 de julio de 2021 por el Juzgado Promiscuo Municipal de San Antonio del 
Tequendama-Cundinamarca, por lo expuesto en la parte considerativa. 
 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia, por no haberse causado. 



DAJ 
 

 
TERCERO:  Una vez en firme la presente decisión, devolver el expediente al 
Juzgado de origen, previas las anotaciones pertinentes. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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